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se un predio urbano sito en la ciudad de 
Managua, fueron aprobados por aquel Alto 
Cuerpo. 

4-Se leyeron y aprobaron los autógrafos 
del Decreto No. 360, por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo para que done a Alllance 
francaise, un predio urbano en la ciudad 
de Managua. 

5-Se leyó comunicación de ta Honorable 
Cámara de Diputados informando que fue
ron aceptadas las modificaciones que la del 
Senado hizo al proyecto de ley de protec
ción a la familia de prole numerosa. 

6-Se leyeron y aprobaron los autógrafos 
del Decreto No. 361, tendiente a crear la ley 
de protección a la familia de prole nume· 
rosa. 

7--Se leyó y pasó a la Comisión de Oo
bernación et proyecto de ley tendiente a 
prorrogar por un ano, a parlir de la fecha 
de su vencimiento. el Decreto No. 281, que 
comprende ta ley de Inquilinato vigente. 

8-Se leyó y pasó a ta Comisión de Ha-
PODER LEGISLATIVO cienda el proyecto de ley por et cual se fa-

-----------~=---- culta al Poder Ejecutivo para que efectúe 
Cémara del Senado 

Cuadragésima Octava Sesión de la Cáma 
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del octavo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada e~ la ci~dad de 
Managua D. N., a las diez y cincuenta 
minutos de la manana del dla miércoles 
veintidos de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador doc

tor Lorenzo Ouerrero, asistido de los secre· 
!arios honorabl~s senadores general Camilo 
Lopez lrlas y don Enrique. Belli Chamorro, 
primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los honorables se
nadores Abaunza E., Amador, Debayle, Del
gadillo Cole, Lacayo Hu1tado, ~ener, Rivers 
Del¡¡adillo, Sacasa, Somarriba y Zelaya C. 

t-Se abrió la eesión. 
2-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3-Se leyó nota de la Honorable Cámara 

de Dipu11dos en la cual manifiesta que las 
moditicaciones que el Senado hizo al pro· 
yecto de ley tendiente a autorizar al Poder 
Ejecutivo p111 que done a Alliance francai· 

transferencia de partidas en el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos vigente, hasta por la 
cantidad de cuarenla y siete mil córdobas 
(~ 47,000.oo) en et Ramo de Agricultura y 
Oanaderla. 

9-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, et dictamen emilido por la 
Comisión de Eco'lomla, juntamente con el 
proyecto de ley especial sobre exploración 
y explotación de pelróleo . 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a rliscusión el artrcuo l. 
El honorable senador doctor Somarriba 

dijo que quizá convendrla agregar al arllcu
to 1, para mayor claridad, la siguiente frase: 
•Y sus plataformas continentales•, haciendo 
moción en tal sentido. 

El honorable senador doctor Sacasa ex· 
presó que era muy razonable la observación 
del honorable senador doctor Somarriba, 
pero te parecla innecesario poner et agrega
do que propone, porque en la Cons1itución 
Polltica al definir el territorio nacional, está 
incluida ya la plataforma continental. 

El honorable senador Somarrlba retiró su 
moción. 

Suficientemente discutido el articulo 1, fue 
aprobado sin ninguna modificación. 
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Se leyeron y aprobaron 
na, los artlculos 2 y 3. 

sin reforma algu·' e~plotación; a . m~ juicio -agregó . no hay 
ninguna conlrad1cc1ón entre los artlculos 5 

A discusión el arliculo 4. 
El honorable senador doctor Sacasa, dijo 

que nolaba una contradicción enlre los acá
pites c) y d), pues a su juicio la plataforma 
conlinenlal es parle del territorio nacional, 
por lo que se permitfa hacer moción para 
que al inciso c) se agregara lo siguienle: •en 
tierra firme•. 

Suficientemente discutido el articulo 4, fue 
aprobado con el agregado propuesto por el 
honorable senador doctor Sacasa al acápite 
c). 

Se leyó y puso a discusión el arliculo 5. 
El honorable senador doctor Sacasa, ex· 

presó que en el articulado del proyeclo se 
define perfeclamente lo que es el derecho de 
exploración y el derecho de explotación, pe
ro en el artfculo 5 que !rala de los lrabajos 
preliminares, de una investigación para sa
ber si hay o no petróleo, es decir, que úni
camente trata de llevar a cabo perforaciones 
para obtener informes geológicos, le parecfa 
que debla especificarse que la investigación 
o reconocimienlo debla hacerse en zonas de 
petróleo, por lo que se permilfa hacer mo· 
ción para que después de la primera frase 
del artfculo, que dice: cPara la investigación 
o reconocimiento•, se intercalaran las pila· 
bras: cen zonas>. 

El honorable sena for Belli Chamorro, ma· 
nifestó que encontraba una serie de contra· 
dicciones eA la redacción de los artfculos 5 
y 6, pues mientras en el articulo 5 se perml· 
le a los investigadores hacer perforaciones, 
en el arlfculo 6 se prohibe perforar pozos 
que tengan por ot.jeto descubrir o producir 
petróleo. 

El honorable senador Presidente explicó 
al honorable senador Belli Chamorro, que 
la prohibición para perforar pozos con ob
jeto de producir pelróleo, era durante el pro
ceso investigalorio, no en el periodo de ex
ploración o explotación, pues para la explo
ración y explotación es preciso oblener una 
concesión del Estado. 

El honorable senador doctor Debayle, di· 
jo que a su juicio el arllculo 5 estaba muy 
claro, pues para investigar si existe petróleo, 
no ~s necesario perforar pozos, pero si co· 
nocer la eslructuración geológica del !erre· 
no, para saber si puede invertir su dinero en 
la perforación de un pozo; no se puede per
mitir a una persona que antes de tener co 
nocimienlo absolulo de que existe petróleo, 
vaya a perforar un pozo y por eso primero 
hay un periodo de invesligación, previo al 
de exploración y explotación. 

Y 6, pero creo que para mayor claridad de· 
be aprobarse el agregado que propuse. 

El honorable senador doctor Somarriba 
expresó que pa1a investigar si hay petróleo 
e!1 un lugar, no e~ necesario hacer pozos, 
sino unas perforac10nes que se llaman ccali· 
catas• como de pulgada y media. Asl yo 
creo que en vez de decir cperforaciones• 
es mejor decir ccalicatas•. ' 

El honorable senador doctor Sacasa ma· 
nifestó que según la explicación dada por el 
honorable senador doctor Somarriba enten· 
dla que esa operación que llama ·cc~llcata>, 
corresponde ya a la exploración y no a la 
simple investigación de que habla el artlcu· 
lo 5, por lo que le pareda mejor la redac· 
ción del arlfculo tal como eslaba. 

Suficientemente discutido el articulo 5 fue 
aprobado sin ninguna modificación. ' 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación los artlculos 6, 7 y 8. 

Se leyó y puso a discusión el arlfculo 9, 
El honorable senador doctor Debayle pre· 

guntó cual era la razón por la cual habla 
z~nas privilegiadas donde se concedla mayor 
numero de hectáreas para las exploraciones, 
agregando que a él le parecfa conveniente 
se pusiera un limite de ciento cincuenla mil 
hectáreas en cada zona. 

El honorable senador Belli Chamorro, ex· 
presó que él pensaba que la Idea del legis· 
lador al establecer las exlensiones que apa· 
recen en la iniciativa, era la de que en la zo· 
na del Pacifico existen mayores probabilida· 
des de exislencia de pelróleo y por eso só· 
lo se concede una concesión para explorar 
ciento cincuenta mil hecláreas; en la zon' 
centra.1 es más dudosa la existencia y por eso 
se exllende a trescientas mil, lo mismo que 
en la zona del Allántico, en donde se esta· 
blec~ un té~mino medio. Lo que cabe
co~tmuó d1c1endo-es ver, si nosotros como 
leg1sladoies, encontramos satisfactorias esas 
cantidades y las acogemos; pero hay un ar. 
gumenlo para oponerse a que las zonas de 
exploración sean demasiado extensas y es 
que co!1cedi.endo un área muy grande, un 
conces1ona110 lardará muchos anos en ex· 
plorarla, el periodo investigatorio tardará 
mucho, y en cambio si se conceden áreas 
~ás peq~efl~s, pronto se despejará la incóg· 
mta de st existe o no pelróleo. 

El honorable seflor Presidente dijo que los 
gastos que tenla que hacer el concesionario 
eran m_uy grandes y ·si se le olorgaba una 
concesión muy reducida, posiblemente no 
se resolverla a hacer una inversióºn de millo· 
nes de córdobas, por lo que él se pronun· 
ciaba por la redacción del arllculo de la ini· 
cialiva. 

El honorable senador doctor Sacasa dijo 
que primero se buscan los conocimientos 
geológicos para delerminar una zona en 
donde puede haber petróleo y entonces ob- El honorable senador Amador observó 
tener una concesión para la exploración y que en el articulo 12 se fijan las cantidades 

• 

' 

www.enriquebolanos.org


... _ 

.. 

• 

LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 1435 

de dinero que debe Invertir el concesionario 
por cada heclárea y que, además, en otros 
articulo& subsiguienles, se seflalan los bene· 
licios que el Estado percibirá una vez que se 
compruebe la existencia de petróleo, por lo 
que él eslaba complelamenle de acuerdo 
con el articulo. 

Suficientemente discutido el arllculo 9, fue 
aprobado sin ninguna modificación. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo 
dilicación, los arlfculos 10, 11, 12, 13, 14, 15 
y 16 . 

Se leyó y puso a discusión el arlículo 17, 
el cual a moción del honorable senador Dr. 
Somarriba, fue aprobado con una corrección 
de estilo en el ordinal 1), que consiste en 
suslilufr la palabra •loles• por •parcelas•. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· 
na, los arlfculos del 18 al 25, inclusive, sus· 
pendiéndos~ la discusión para continuarla 
en la próxima sesión. 

10 ·-El honorable seftor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dla jueves 
veintitrés del corrienle a la hura reglamen· 
!aria. 

11 -Se levantó la sesión. 

Lorenzo Oaerrero, 
Presidente. 

Camilo López frias, Enriqae Belli Ch, 
Secretarlo Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda 'I Crédito Público 

Fram¡uicias y Privilegio~ a Fábrica 
de Licores .Bl'll 

No. 83 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
lndustri2I de 12 de Marzo de 1958, 

Considerando : 
Primero:-Que con fecha 9 de Marzo del 

corriente afio, la firma fábrica Nacional de 
Licores Bell, solicitó ante el Ministerio de E· 
conomfa, ae clasificará de acuerdo con la 
Ley de Protección y Esllmulo al Desarrollo 
Industrial, la Planta de su propiedad estable· 
cida en la ciudad de Chinandega y que se 
dedica a la fabricación de Licores Embole· 
liados para el consumo nacional y para la 
exportación; 

Segundo:-Que el Ministerio de Economfa 
por Resolución del 25 de Abril del corriente 
ano, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, clasificó di· 
cha Planta como Necesaria de Industria Es· 
tablecida y que dicha clasificación fué acep
tada por fábrica de Licores Bell; 

Tercero:- Que la Industria de Licores de 
exportación merece ser estimulada y que P•· 

• 

ra ello es conveniente facilitar la importación 
de los barriles derob~e con virutas o sin 
ellas, ya que éstos forman parte del equipo 
indispensable para su adecuado envejeci
miento. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artlculos 10), 12) y 

27) de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta : 
Arlo 1 o. Otorgar a la fábrica Licores 

Bell, en lo que ~e refiere a su Planta lndus· 
trial de fabricación de Licores, establecida 
en la ciudad de Chinandega, las franquicias 
y privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importa· 

ción de los bienes a ludidos en el acá· 
pite c) del Articulo 1 O de la Ley de Pre· 
lección y Estlmulo al D~sarrollo Indus
trial que sean necesarios para el mante· 
nimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta o para la ampliación o me· 
joras de sus instalaciones; 

En la aplicación de e~la franquicia 
los barriles de roble con virutas o sin 
ellas drberán considerarse como imple· 
mentos que se requieren par• el mante
nimiento adecuado de las operaciones 
de envejecimiento de la Planta y por 
tanto, comprendidos en el acápite c) 
del Arto. 10 antes mencionado, 

b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
se refieren los acápites f) y g) del Arto. 
JO de la Ley de ,Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial en las situacio
nes establecidas en los ordinales 5) y 6) 
del Arto. 12 de dicha Ley y los consig· 
nados en el Arto. 16 en sus respectivos 
casos. 

Los privilegios o franquicias a que se 
refiere el inciso a) de este articulo esta
rán limitados para su aplicación a un 
término de tres aflos que se contarán en 
le forma establecida por el Arto. 14 y 
tendrán la extensión que establece el 
párrafo primero del Artículo 11 d.e la 
Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, pero dichas franqui· 
cias y las comprendidas en el inciso b) 
de este mismo articulo solamente po· 
drán aplicarse cuando los materiales o 
productos que se pretenda importar 
sean indispensables para la Pl•nla In
dustrial de que se trate y no se pro· 
duzcan en el pals en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en forma sátis· 
factoría. 

Arto 2o.-Sométese a la fábrica Nacional 
de Licores Bell en lo q' se rellere a su Plan 
ta dedicada a la fabricación de Licores Em · 
botellados, establecida en la ciudad de Chi· 
nandega a todas las obligaciones que Impo
ne el Capitulo IV de la Ley citad1. 
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Arto. Jo.-Notiflquese a la fábrica Nado 
nal de Licores Bell el presente Decreto por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economla para que dentro del término de 
treinta dlas a partir de su notificación mani· 
fieste su aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-De acuerdo con el articulo 12 
este decreto se consid;rará vigente desde la 
primera vez que causare impuesto o recar· 
go por concepto de importación de los ar· 
tlculos senalados en los acápltes a) y b) del 
Ar tic u 1 o lo. y deberá publicarse en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua D. 
N., a los nueve dlas del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-(!) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República • 
(!)-Luis Cantarero, Ministro de Economfa, 
por la Ley.· (1) J. J. Lugo Muenco, Vice-Mi· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Eoonom11 

PATENTE DE INVENCION 
N1> 10202-B/U N9 701421-t 5.60 

Andre Jean Pierre Jo1eph Thom111 de P1rr1, fran
cl1, por nue1tro medio ofrece en venta o tr1nsac
cl6n 101 derechot adquiridos en Nlcaraaua aobre lll 
Patente de Invención Nn. 505 del :!l de febrero de 
mil noveciento1. cincuenta y tre1, aobre: 
Procedimiento de producción ma.iva 

y tratamiento de Virus Patógenos y 
substancias •1ne los arompañan 

101 que no 1e han abandonado, 11( comr:t loa pro
ductos elaboradot por medio de lo• m;11not. 

Managua, D. N., dieciocho de Junio de mil nove
ciento1 cincuenta y nueve.-Caldera & Ca. Ltd. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 19186-B, U N9 701365-t 7.20 

American Cy•nan1ld Company1 de la ciudad y 
E1t1dc de New York, f1tado1 Unido• de Amiric11 

mediante apoderado atilor Henry Caldera Pallais, 
Aa:ente dr Marca• de f'brlca y de e1te domicilio 
solicita rtgl1tro esta Marca de F'brica y Comer
cio: 

ARZENE 
Par•: Producto• Medicinales, farmaciullcos y 

Veterinario• de toda clase, Cla1e 9, (Producto• me
dlcinale1 y f•rmacEutlco1) 

Oyen1e opflslcione1 tfrmino lrgal. 
Ministerio de Economfa. - Oficina de P1tente1. 

-Mana~u1 1 D. N., veinti1ei1 de M1yo de mil novc
clcnto1 cincucuta y ouevc.-J. Bendafta S, Coml-
1ionado de Patentes. 

R/E 3 2 

N9 10131-B/U N9 701306 -4' 8.12 
Creed & Company Llmlted, de ln¡laterr11 me

dl1nte 1poderado scilor doctor Ariel Montalvin 
Panlagua, de cate domicilio. 1ollclt1 rea:tatro esta 
marca de fibdca y comercio: 

CREEDOMA T 
Para: AP'"1to1 para preparar Datos para computa
dores y oh os 1par1tos para elaborar Dato1¡ aparato• 
para trK1mh1r Dato 1 al aparato para elaborar Datos¡ 
a.11rafo1 para r~c1bir datos d'el aparato para elabo· 

rar Dato• y aparato• para leer Datos y convertir di· 
cho• Datos al lmpreao o en caracterf'I legibles, 
Clase 20 (Apuato1 ClentUico1 y de Medlclonj. 

Oyente opo1iciont1 tirmtno legal. 
Mini1terlo de Econornfa.-Man1gu1 1 O. N., cinco 

de Jnnln de mil novecltnfo! clnc11ent1 y nueve.-J. 
Bendai'ia S., Comi1lonado de Patente•. 3 :2 

N9 19242-B/U N9 791402-oJ 7.00 
Carlot Card,nal, mayor de edad, ca11do1 comer

ciante y de cate domicilio, mediante apoderado se
i'lor doctor Rodolfo Argütllo Viva!, 1ollctt1 regl1tro 
cita marca de fábri'a y com,rcto: 

RANGER 
Para: Toda clase de ve1tuario1, Cla1e 42 (Ve1t11a
rio1). 

Oyen1e opo1icionea t~rmino legal. 
Ministerio de Economfa. -M1naKua 1 O. N.1 hc1 

de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve.
J Bendafla S,. Coml1lonado de Patentea. 

3 2 

N9 10137 -B/U N? 79131J9-4: 21.80 
A. Guerrero y Companfa Llmilada, de esta ciudad 

capital, mediante apoderado 1eftor Adolfo Guerrero 
Pineda, mayor de edad, catado, industrial y de este 
domlclllo, 101iclt.t rtgiatro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

pURlfllÁDA 

Para: Aguas Oaseosa1 y Minerales, Claac 48 (Brb!
das 1in alcohol.) 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ministerio dc:Economfa.-Man1gu1, D. N., veinti

cinco de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y DUC· 
ve.-J. Bcnd1ftt S., Comi1ion1do de Patente1. 

3 2 

N9 10203-B/U No 701420-t 7.00 
julio Chamorro Mendlcta, mayor de edad, c11a

do, Farm1cfutico·e lndu1trJal y de este domicilio, 
1ollcit1 regl1tro cita marca de fábrica y comercio: 

CHERROSSI 
Para: Productos f1rmacéutico1 y medlcinale1 en 
general, Cla1e 9, (Producto• medlcln1le1 y farma .. 
c~utlco•). 

Oyen1e opo1icionc1 t~rmino legal. 
Mlniatcrio de Ecoaomfa.-Manal{Ut, D. N., diez y 

ocho de Junio de mil novectentoa cincuenta y nueve. 
J Bendafta S., C..ml1ionado de Patentes. 

3 2 

N9 19265-B/U N9 701405-IJ 7.00 
Emanuel Merck Sociedad Co1ectlva1 de Darm1 .. 

tadt. Afe.r1nla, mediante apoderados 1eftore1 Ca1de· 
ra & Comp;ü"lfa Limitada, de cite domicilio. 1ollci
t1n ree;l1tro cata marca de fibrica y comercio: 

GAMONIL 
Par1: Producto• medlcinale1 y f1rm1cfutlco1, y to· 
dos 101 demis lacluldo1 en e1ta cla1r1 Cl11t 91 (Pro· 
dueto• medicinales y farmaciutlco1), 

Oyen1e opo1lc iones tfrmlno legal. 
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Mlnf1terfo de Economfa.-Managua, D.N .. cuatro de cuatro pulgad111 reducción de cuatro pulgada• a 
de Junio de mll novecientos cincuenta y nueve. tre1 pulgad1a. una c1ml11 de tres pUIR1d11 de reduc~ 
-J. Bend1i'11 S .• Comisionado de P•tenlc1. : cl6n de tr~1 pulgado1 a do111; lre1 piel de tubos de 

~ 2 ; tres pulgadas, una válvula, dos b1nd1i en buen E!1 .... 
, tado; cinco mil yard11 de 1!1mbrc número ocho y 

N9 19305-B/U N9 791432-~ 7'40 un 1olar aituado en "ta ciudad, llndantr: Oriente, 
Cervecería N1cional •La Tropical•, S. A, de la 1olar de Abrah"'m Salty; Poniente, Alfredo 01ejo, 

ciudad deDlriamba, mediante 1pederado Jo!I Ou- Calle enmedlo; Norte, Wilfrido Mieritch y Sur, ltá; 
tiérrez, Agricultor e lndu1tri1I, de este domicilio, bel y Mercede1 Arnesto con un1 extensión de quin-
aolicita regf11tro este Nombre Comercial: ce varaa de larR;o por ocho de 1ncho¡ otro solar ai-

c ' N • } tuado en el pueblo de Muymuy de ochenta y trea ervecer1a ac1ona. 'Vlrll por el norte; 1ur, de ochenta y treo vam; 
"La, TrOpl.C&l", S. A. 'orlentt, cuarentttre• vara1 de extensión; y ponlen e, 

trelnllcuatro var•a y media, lindanlet norte, 1ol1r 
o o 11 d 1 1 1 de Adela viuda de M1irena 1 calle enmedlo; aur, de 

iro: e•1rro o e a ndu1tria de a Cerveza y. ID'1teban S'nchez, Gumer,lndo Riv11 y CándidoCrut 
1u1 derivado•, tanto en 1u elaboración como en 1u L. 

explotación. Cantarero¡ ortentr, de Mer<':ede1 \\embreno¡ y po-
Oyenie opo1icione1 término legal. nlente, de Rafael tA1trrn1, con las 1iguient ·1 edili-
Mlniaterio de Economfa.- Oficina de Patente• de cacionea: caft6n de dlecl1iele vtr11 de largo, cuatro 

Nicaraw:ua. --Managu~. o. N., veinte de febrero de de 1ncho y tres de alto, lecho tej11 de barro J abar· 
mil novech:ntoa clncuentí y nueve.- J, Bendarla S., cando do1 callea¡ casa cartón de treintlocho v1r11 
Comisionado de Patentes de Nlc. de largo, alele de 1ncho y cinco de alto, con corre-

3 2 dores interiore•, piso ladrillo ceT.enlo y mad r1¡ 
treinticlnco vara1 y media de mediagua embarradas, 
quince varas con forro y pilo de mader1; un pozo 
de velntidoa varas de hondo; otro aol1r en pueblo 
de Muymuy de ciento 1etenti1el1 vara• de frente por 
diez de fondo, conteniendo frutales y lindante: 
oriente, predio de E1leban S'nchez; occid ~nte 1 de 
francisco Guerrero, calle enmedic; norte, de Isabel 
Alvarez; y aur, de Ramón Arnelto, Carmen fajardo, 
Teresa Me11 y Etteban Sinchez, mediando calle. 

N9 19301-ll/U No 791428-( 7.00 
farbenlabrlken Bayer AkllenKesei11chalt, de Le

ve,kusen, Alem11nJa, mediante 1poder1do 1eftor 
Walter Pu11chendorf, mayor de edad, ca1ado, comer· 
ciante y de e•le domicilio, solicita regl1tro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

EPONTOL 
Para: Productos medicinales y farmacéutico1 1 Cl1-
1e 9, (Producto1 n1edicinale¡ y farm1céutico1). 

Oyense oposiciones término le2'al. 
-Ministerio de Economra.-Man•a:u11 D.N 1 trelnla 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Rr:MATr:S 

N9 19399-B/U N9 795939-IJ 8 60 
Diez mañana dieciocho julio afto corriente, local 

cate Juzgado, 1uba1tar,1e mejor poator, ftnc1 rú1tlca 
llamada •La Argolllta•, 1ilu1d1 c1i'11da "Molino 
Norte•, esta jurisdicción de 1e1enticlnco manzanas 
y media extensión, contiene potreros y otraa mejo· 
r11, lindante: Oriente, finca de Natall1 viuda de Ma
lespfn1 rto· Molino Norle; Occidente, finca F1usto 
Montenegro, camino enmedio; Norte, camino de 
Los Dip's y Sur, río Molino Norte y potreroa .de 
Nlcolú Cuadra. 

r:¡ecuta: Berta Valle a Ouadalupe Dávlla. 
B•ae del remate: Cuarenticinco mil córdoba•. 
Oyen1e po1tura1 legalea. 
Dado juzgodo Civil Dl1trllo.-M1tagalp1, tre1 Ju• 

Uo mil novecientos cincuentinueve.-S. Delgado M. 
-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Mataa-alpa, tre1 Julio mil noveclen
to1 rlncuenllaueve,-Te1t1do veinU-No vale.-Ju-
llo C. Mendoza, Srio. 3 3 

Base del remate: Dieclaiete Mil Ciento Sesenta 
Córdobas. 

Oyenae posturas legales. 
Ejecut1: Banco Nacion1I de Nicaragua a Ramón 

Arnesto L6pez. 
D1do Juzgado Civil Dishlfo.-Matagalpa, veinti

do1 de junio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
S. Delgado M -Silvia M•jla S., Srta. 

E1 conforme.-Matagalpa, veintidoa de Junto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-Silvla Mejía 
P., Sria 3 3 

N9 19381-·B/U N9 810216-CS 9.20 
Once antemerldt1na1 velntidoa Julio próximo y en 

el local de e1te Juzgado, subast1rá1e finca rd1tica 
• V1novt1 •, ubic1da comarca Saiz, jurisdh:ción Ma· 
tigu,11 Departamento MataR"alpa, ochocientas man
zanas, limitada: oriente, Pedro Bellsarlo Espinosa 
y Jo1é Suárez¡ poniente, P . blo Castro, José C1nti
llano y Audillo Jarquln; norte, Heliodoro flare11 

Tito Oallea:oa y Eulallo Hernández¡ 1ur1 Audilio 
Jarquln y Beli11rlo E1plnon. 

Ejecuta: 81nco Nacional de Nic11ragua a Rafael 
Miranda T. 

Avalúo: Cincuenta Mil Córdob11. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco1 a las diez y media de la m•ft•na del veinti
siete de Junio de mtl n vecienio1 c1ncuentinueve.-
e. Sotomayor V.-J. Guzmán 0.1 Srio. 

E1 conforme.-Secretar:a Juzg1do de Distrito de 
lo Civil. - Boaco, veintisiete Junio mil noveclento1 
clncuentlnaeve. -Testado1-ooveclentinca -n:> va-
le.-j. Ouzmán 0., Srlo. 3 2 

Np 19387-B/U Np 795734-4 16.92 N9 19418-8/U N9 810233-4 9.44 
N9 795886-4 3.84 Once ·y media de la maftana dieciocho de Julio 

Ooce maftana quince Julio ano corriente, Local cate afto1 1ubastará1e en cate Juz¡ado la mitad y laa 
este juzgado, 1ubaat1rán1e mejor portor, al¡ulente1 cuat10 1éptlm11 parte• de 11 otra mitad, de una casa 
blene1: un motor; maquinaria e Implementos que el y sol1r ublc1dos en el barrio de San Juan de e1t1 
deudor tiene en aervlclo en au planta eléctrica de ciudad, que mide treinta vara1 ocho pulgadaa de 
Muymuy, un dinamo de 13 c1bal1oa y tibia de dlt- oriente a poniente y trelnUnueve varal seis pulga
tribuclón General Elecirlc; una Pelton de 18 pulga- da1 de 1ur a norte, edificada en form1 caftón en su 
daa en 1u eje hierro; chumaseri y engrasadora; m1yor parte, y lindante: oriente, Ernesto Meadlo· 
do1clento1 diez pie1 de tuboa de hierro de 16 pulga· la¡ Occidente, linea férrea¡ Norte, Ml1lón Evangélica, 
d11 de diámetro¡ doa pole11 de cincuenta pul¡ada1 1nte11 hoy Mie-uel Ponlmanky, y sur, calle en medio, 
y de doce pulgadas de diámetro re1pectluamente; · ju1n de Dios Pineda. 
un cono de reducción de 10 pulgae11 a 4 pulradas, 1 Ba1e p(latura•: Cincueata y Tre1 Mii Trecientos 
una caml11 de cuatro pulgad11, cuatro piel de tubo1 Veinte CórdobaL . . 

a. . 1 
-.~¡ .. , 

¡ 

-,. -, -. ' 

'1 

~ . 

1 

.) 

·.41 
. ·' 

. ' .. 

.-

www.enriquebolanos.org


• 

1438 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

fjecuta: Lauro juquln de Mungul1 1 Mari• 1de· 
lina Lainez y E1per1nz1 Mendlola, 

D1do Juzg1do de Dlatrltro p1r1 Jo Clvll. León 
velnt11ei1 junio mil noveclento cincuenta y nueve.
Entre lfnea1 ... y Tre• - Vale.-R. Osear Santo•, Srlo. 

. 32 

No. 19392-8/U No. TI9362 IS 12.50 
Doce meridiana•. veintiuno Julio, corriente afio, 

1ub11t1rá1e Juzgado Distrito: mctma parte terreno 
cuatro m1nz1na1, lindante: Norte, Concepción He· 
rrera; Oriente, Aquilino L6pez 1 P11tor Chavarrfa; 
Sur, Sucesión Narciso Herrera, Eulalio Herrer1¡ Oc 
cidente, C1mlno S1ragu11c1. D~clma parte propie· 
d1d 1e1ent1 manz1n11 conteniendo: c111 habitación 
mil estado¡ cubierta tejaa barro, cercas alambre y 
piedra mal e1tado, lindante: Norte, Concepción He· 
rrera, Marcela Herrera de Lumbf; Oriente, P11tor 
Chav1rrf1 1 Lino Herrera; Sur, Dolores Chavartf1; 
Occidente, Juana Herrer11 Eulogio Centeno¡ Oere· 
cho1 radican en bienes 1uce1ión Narciso Herrera -
Ca11 habilación, 1iete varas larao, •tete de ancho, 
cuatro corredore1, forrada con tabla, cubierta teja 
barro; é1t11 propiedade1 e1tán ubicada• en Valle 
L11 Cureil11.-Po1e1i6n y mejoras en terreno ciento 
treinta manzana•, conteniendo: treinta manzana• po· 
trero; tre1 con gulneo1¡ 1el1 con caila de 1zú~1r¡ 
1ei1cientoa cafetoa co1echero1; ca11 habttacióo, 11ete 
v1r11 l1rrio1 1el1 ancho, enrejonad1, cubierta leja• 
manf. lindante: Oriente, Sur, José Angel Rod,fguez¡ 
Occidente, Hernán Orauja; Norte, Albino fajardo¡ 
ubicada V1lle Cu4toda1 é1ta1 propiedades, en jurll· 
dicción de jtnotega.-Por ejecución Llaandro Euri ... 
que Moreira, contra Marcos Herrera Lumbi.--811e 
total remalr: Cinco mil ctén Córdob11. 

Oyense po1tura1 legales. 
D1do Juzg1do Distrito. Jlnotega, veintltre1 Junio 

mll noveciento1 clncuentlnueve.-Lul1 A. Oonzález 
C.-C. Culillo C. Srlo. 3 2 

N9 19388-8/U No 768288-IS 7.20 

do1 barrio 1.Laborlo• e1t1 ciudad, lindante: oriente, 
c1lle enmedlo, predio Bonifacll' Sánchez¡ occiden
te, ca11e enmedlo, Juan Morale1; norte, calle enme
dlo, Aaunción Martrnez, hoy Octavl1no Outl~rrez; 
y aur, Entlmo Palacloa y Juliana viuda de Oaleano. 

Ejecut" fermfn Blandón Alaniz a la 1ei1or1 Fran· 
ci1c1 de lc1b1lcela. 

Baae remate: Quince Mil Córdobas. 
Oyente po1tur11 legale1. 
Dado Ju•gado Civil Dl1trlto.-Matagalp1, trea Ju· 

lfo mil noveclenlo1 cincuenlinueve.-S. Delgado M. 
-Julio C. Mendoza, Srlo. 

f1 conforme.-Matagalpa, tre1 Julio mll nove .. 
cientos clncuentlnueve.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 19377-8/U N9 786240-\f 6.24 

Pelroña Hernández de López, 101lcit1 TUulo Su
pletorio 1ol1r urbano 1ftuado en el barrio de Mo
nlmbó e1t1 ciudad, un cuarto de manzana de exten· 
1ió111 lindante: oriente y 1ur, Juan Carlos Delgadt
llo; poniente, SanliaRO PJlarte; norte, Juana Cano. 

Oponer1e término legal. 
Dado en el Juzgado Clvll Dl1trito.-Ma1ay1, uno 

Julio mil novecientos cincuenlinueve.-Juan Román 
Robleto, Secretarlo. 

3 1 

N9 19367-B/U N9 778165-lf 6.72 
Margari11 Zeped1 viuda de Pérez, aoilclt1 Tllulo 

Supletorio casa y aolar situados barrio la Cruz, 
ciudad Chichlealpa, mide el aolar 1e1entl1lete var•• 
oriente a poniente, cincuenta var11 al norte Y aur 
clncuentlcfnco, lindante: norte, Mónica S1nt1n1; 
aur, calle enmedla_ Eugenio Castro; OJlente, calle 
enmedfo, Marcellna Saz.a: poniente, Ell1eo Martr· 
nez, Mlcaela Oarcfa. 

Interesado op6n1t11e legalmente. 
Dado Juzgado Civil Dlslrlto.-Chlnandeg1, vein

tinueve junio mil noveclento1 ciacuentinueve.-Lea 
Rlveral1lnez, Secretarla. 

3 1 

Diez m1llana quince JUiio próxima, local este 
Juzgado 1ub11tarj1e mejor poator derecho• u1ufruc .. 
to1 u10 y habitación, en bienes rú1tico1 que forman 
, 0 ¡esión JH1n Cllmaco López, lnacrlt11 No1. 12.505 s9 19248-8/U N9 738273-lf 6.00 
y 14.614, follo• 122, 123 y 238, lom>a 22 Y 29, Libro juan• Urbano Novarro, 1ollcit1 Tftulo Snplelorlo 
Per11ona1 Regiatro M111y1. iolar urbino 1ituado eludid !ilandalme, lindando: 

Ejer.ución: lnella Valladares contra Julio López, oriente, te1tament1rla Raimunda Jirón¡ poniente, 
recl1mo suma dinero. Carmela Marenco, calle enmedlo; norte, Roberto Dado Juzgsdo Di1lrlto. -J,t111tepe, veinticuatro ConU¡ 1ur, Joa~ Mercedes Bonilla. 
de julio mil novecientoa cincuenta Y nueve.-Dr. R. Valor: Trr1clento1 Córdoba1. 
Tapia Monc1d1 1 Juez de Dl1trtto.-C1rlos 8. Ruiz tntereiidoa opónganse. 
O., Srlo. 3 2 J••R•Jo Civil Di1trlto.-Oran1d1, v•lnticlnco Ju-- j nlo mil noveclento1 cincuentlnueve.-f, A. Cuadra N9 19405-8/U N9 810225-4 10.00 . L.~fdmundo ~atu1 M .. Srlo. Cualro de la tarde del veinte de Julio corriente, 1 3 1 rematará1e mejor postor, local eate Juzgado siguiente _ 
finca urbano: 1ltu1d1 en 111 alerr11 de M1n1guo de- N9 192~2-8/U N9 781175 IS 5.114 
nominada 1.Monte11no• formada de la unión de 1 Eduardo Rodrf¡uez Orttga, aoliclta Tflulo Suple· 
varias fincaa, la cual 1e encuentra comprendida entre torio caia y iota r Paz Centro: e1te, Nlcolát linar 
loa 1l¡uiente1 lindero• e1peciale1: Norte, finc1 ~el te; oeste, calle, Lola Martfnez¡ norte, Concepción 
doctor Sslvador Ouerrero Montalván¡ Poniente, hn· Padilla¡ aur, Ju1t1 Ouerrero. 
ca de dofta Erne1tln1 Rodrfgnez de Le1I Y finca, Jntere11do1 opónganae. 
Honduras; Oriente, hacienda 1.EI Paral•o• de 011- 1 León veinticuatro de Junio de mil noveciento1. 
berta Hern4ndez; y 1ur hacienda 1.San Juan• de clncue~ta y nueve.· J. R1úl Saborfo e., Secretarlo. Angel• Morillo. 3 1 Vénde1e por ejecución de don.a lilllam Sacaaa de 
Báez, contra doila El11 Coe de Roatrin, por auma 
de córdobu. N9 19325-8/U N9 777903-4 604 Aciptan1e po1tur11 leg1le1, no b1jen ba1e 1ub11t1, Julio Ulloi Ballestero, a?llclta Título Supletorio 
treinta y cinco mll cuatroclento1 córdoba•. faja de terreno 1itu1d1 a un kilómetro eludid Cht. 

Dado en el Juzgado Civil Se1undo del Dl1trlto. chigalpa, cuatro v1r11 ancho por tre1clent11 v1ra1 
Man1¡u1 1 primero de Julio de mil novecientos cln- largo, lindante: norte, Franci1co Jlminez; 1ur, 
cuenta y nueve. L11 cinco de la tarde.-C. Barbe- Marco1 Romero¡ oriente, Fauattno Somarriba; po
rena R., Juez Civil Segundo de Dl1trito de Managua, niente, el 1olicft1nte. 
Joae Alex Stllnu C., Srlo. 3 1 1 lntcre11do opóngue leg1lmente 

Juzg1do Civil Dl1trlto. · Cbln1nde¡¡1, velntltrea 
No 19414-8/U N9 795940-4 7.90 ·Junio mil noveclentoa clncueQtlnueve. Leo RI· 

Diez rñ1i11n1 veinte Jallo afio corriente, local eate _veralainez1 Secret•ri•, 
Juzg1do 1ub11tarbe mejor po1tor c111 y 1ol•r 1itQ1• 3 1 
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N11 19306-8/U N9 7711~-· 7.88 
La 1cflor1 Hercilia Lópcz viuda de féllez, mayor 

de edad, viuda, de oflclo1 domi1Uco1 y de cite do· 
mlclllo, 1ollcll1 Titulo Supletorio finca rú11lc1 ubl· 
cada en cita juri1dlcclón, manzana y media de ex· 
ten1l6n1 dentro de 101 1Jgulente1 llndcro1: oriente, 
Pedro Vado; poniente, Leandro Corté1¡ norte. ca
mino público de por medio, Leandro Cortés¡ y 1ur1 

11 de Tlburclo P1laclo1. 
Valor: Dooclenlo1 Córdoba•. 
Quien crea tener derecho, opón&••e en término 

legal. 
Dado en este ju1gado Local Clvll.-Santa Teres1, 

trece de junio de mil aoveciento1 cincuenta y nue
ve.-Antonlo C11tlllo, juez Local pora lo Clvil.
Ca1lo1 Erne1to Salazar Ouldo, Srlo. 

3 1 

N9 19313-8/U N9 773780-4 6.20 
francl1co López López, 1ollcll1 Titulo Supletorio 

do1 lotee terrenos rúttlco1 1iluado1 Veracruz, limi
tados: primero. norte, Asunción López; 1ur1 Vic
toria Lu&o¡ oriente, Carloa Holmann¡ poniente, Vic · 
toria lugo¡ 1egundo: norte, Victoria Lugo; aur, 
A1unclón Lópe1¡ oriente, calle¡ lponiente, AnttJalo 
C1jln1. 

Opo1lcione1 término lefal, 
Secretaría jnzgado Civl Di1trlto.-Riva1 1 velnll

tre1 junio mil noveclento1 cinc11entJnueve. - O. 
Oucl1 M. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 19110-8/U Np 791385- 4 7.00 

Esmeralda flore• de Lelva, t0llcita donación 10-
Jar Municipal banda oceldental e1ta ciudad, linde
ro• 1lgulente1: oriente, c111 y solar de Paulino 
Oonzález; occidente, c1a11 y 1ol1re1 de Luz Ojeda 
y Juan Sota, calle tnterpue1ta¡ norte, 1ol1r de Cruz 
López¡ y 1ur1 c111 de Martfa Sotelo, calle enmedio, 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1lclone1 término leg1I. 
Alcoldla Mualclp1l.-C1mo1p1, doce junio mil 

novecientos ciacuentinueve.-Mla:uel Somoza V., 
Alc1lde Munlclp11.-Soll1 Ollmpla Valle M., Srla. 

3 3 

N9 19205-8/U N9 784632-· 7.28 
An&el David Montano CanaJe1, mayor edad, ca

tado, 1grlcnltor, de este domicilio, 1ollcita dona
ción once hectirea1 terreno ejldal 11tuado en el lu
gar Camaleón, en el Cerro Melonar e1ta jurl1dicción, 
limitado: norte, propiedad José Benito Padilla, ca· 
mino enmedlo; aur, propiedad Paula tAlvarena:•i 
oriente, propiedad Hubén Peralta y Maxhnina Mon· 
tano Caaale•; y occidente, propiedad de lamael 
Carrasco, camino enmedio. 

fl que 1e considere con derecho, opónga1e tér
mino de ley. 

Alcoldla Mualclpal.-Nueve Junio mil aoveclen-
101 cincuenta y nueve. - f. fl1llo1 P, Ale. Mp1l. 
-juon A.A¡¡ullen, Srta. 

3 3 

N9 19169-8/U N11 784608-' 8.64 

Alcaldla Mualclpal.-Somoto cinco de Junio mil 
novecientos clncuenUnueve .... f!. f1allo1 P, Ale. Mp1I. 
-Ju1n A. Agullera, Srta. 

33 

N9 19080-8/U N9 752529-4 6.88 
Margarlla Pérez Oonz,lez, mayor de edad, casada, 

oficios doméstlco1, de e1te domtcillo, 101iclla arren· 
damlento de 1el1 manzanas cabida, 11lu1tlo en el 
Valle Unlle esta jurl1dicclón ea terreno ejidal, Uml
tado a1r: oriente, predio Aurellano Oonzález; oc
cidente, predio Luclano Oonúlez; norte, propiedad 
Salvador Hera:ández¡ 1ur1 propiedad Jau: :\\ercado. 

El que considere tener derecho, opóng11e en el 
término legal. 

Alcaldla Munlclp1l.-Somoto, velnU.leie de Moyo 
mil novecieato1 ctncueatinueve.·E fiallo1 P., Ale. 
Mpal.-juan A. Agullen, Srta. 

3 3 

N9 lll058- 8/U N9 701314-4 6.20 
Ana Marra Vldaurez Oarcla, 1ollclt1 donación 

solar Mnnlclpal banda norte e1ta ciudad, Underoa 
•l&ulente1: oriente, propiedad de Mlguel faj1rdo¡ 
occidente, propiedad de Ramón Que1ada¡ norte y 
1ur, terreno Municipal. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1lcloae1 término le¡¡al. 
Alcaldla Mnnlcipal.-Camoapa, veinlitre1 Mayo 

mil novectentoa clacuentlnaeve.-Ml&uel Somoza 
V., Alcalde Munlclp1l.-Soll1 Ollmpl1 Valle M., 
Secretoria. 3 3 

N9 19050-8/U N9 791314-lf 6.68 
fr1ncl1co Valle Ortega, 10Uctta donación solar 

Municipal banda nor-occldental esta ciudad, linde
ros 1lgulente1: oriente, t0lar de Dolore1 M•rUnez¡ 
occidente, c111 y 10lar de R1mona de Reyilvarez¡ 
norte, ca1a y solar de FellcUat Ortega, calle Inter
puesta; y 1ur1 1olar de Isidoro Sequelra. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1lclon" téimlao le¡¡1l. 
Alc1ldl1 Munlclp11.-Camo1p1, velall1el1 jMayo 

mil novecleato1 ciacuentlnueve. - Miguel Somoza 
V., Alcalde Municipal. - Solla Ollmpla V1lle M., 
Secretaria. 3 3 

N9 19oXI0-8/U N9 791314-· 7.20 
Hllda Mula de fojudo, 1ollclt1 donación 1olor 

Municipal b1ad1 norte eata ciudad, linderos 1lguien· 
tes: oriente, aolare1 de Blanca de Marfn y Vlrgillo 
Somoza, calle Interpuesta¡ occidente, aolar de Isabel 
viuda de Mario¡ norte, 1olar de Ignacio y juan Mi
guel F1j1rdo¡ y •ur, 1olare1 de Ou1tavo e l1abel 
Uermúdez y de dona Isabel viuda de Mario. 

Intervino: Sindico Munlclp1I. 
Opo1iclone1 término legal. 
Alcoldla Mualclpal.-Camoap1, doce Mayo mil 

novectento1 clncuentlaueve. - Miguel Somoza V" 
Alcalde Municipal -Solla Ollmpla Valle M., Srta. 

3 3 

N9 19,55-8/U N9 791313-4 7.00 
Antonia 01rcf1 Mejra, 101Jclt1 donación 1ol1r 

Mualclpal e1t1 ciudad, mide veintitre1 var11 frente 
por cuarenta fondo, localizado e1to1 lindero•: orien· 
1e1 1nte1 aolar Agu1tln Miranda, hoy de don.a Ana:e· 
la florea do C11Ullo; occidente, 1ol1r y c111 de 
Cella1 Roj11; norle, 1olar de 8eitoldlna Du11tc; 
tur, cua de doila Oomln11 Mulfnez v. de Roble1, 
calle comedlo. · 

Opooicloa .. lérmlao legal. 
Camoapa, velotlclnco Mayo mil noveclento1 cln· 

cuenta y aueve.-,'t\lgucl Somoza V., Alcalde Munl· 
clp1l.-Soll1 Olimpla Valle, Srl1. 3 3 

Luz Haydie Roque de Vidaurre, m1yor edad, ca-
11d11 oficio• doméstlco11 e1le domicilio, aollcita do ... 
nación UD 1olar e1qulnero 1ituado parte IUr C•lle 
llul uto ciudad, comprendido dentro u\01 linde
ros: norte, calle enmedlo, casa y solar dona Elena 
Salazar de Rulz; 1ur, casa 1olar dofla enma lrfat 
de Caldera¡ oriente, 1olar don Alejandro Roque¡ y 
occidente, propiedad Trinidad Pineda, calle enme
dio; de diez y alele por trelntlnueve y media varas, 
en el que tiene como mejora• una ca11 habitación 
con corredor, con1trucclón taquenl, enladrlll1d1 N9 19065-8/U N9 701313-f 6.75 
con ladrillo de barro, cubierta con teja1. Carolina López M11(1, 101icit1 donación 1ol1r Mu-

1!1 que 1e crea con derecho, opón1a1e tfrmlno I nlclpal banda 1ur ... occldeat1I esta ciudad, llndero1 
le.:al. 1l1utente1: orleate1 casa y 1ol1r de Benita Salazar¡ 
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occidente, c111 y 1olar de Sim6n Diaz¡ norte, c111 
y 1ol1r de juan Pérez, calle enmedto; y 1ur, pro
piedad de Mutln Sotelo. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Opo1fctone1 t~rmino le¡al. 
Alcaldla Municipal -Camoapa, diecinueve Mayo 

mil novecitnto1 cincuentlnueve.-Mlguel Somoza 
V,. Alcalde Munlclpal.-Sofla Olimpia Valle M., 
Secretaria. 3 3 

N9 19057-8/U N9 7913t3-f 7.15 
Cristina Bod'n de Arquero, 1olfci11 donación 10· 

lar Municipal banda occidental e1t1 ciudad, linde
ros 1iguientt1: oriente, c111 y aolar de l1idoro Se
queira y solar de Pedro Romero; occidente, 1olar 
ae Lucila Oarcfa¡ norte, cata y 1olar de Pedro Ro
mero¡ y aur, 1olare1 de Eulalia de Oadea, de la 
Sala Evangélica y de Lucila García. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1iclone1 término legal. 
Alcaldla Municlpal.-Camoapa, veiatido1 Mayo 

mil noveciento• cincuentinueve.-Mlguel Somoza 
V., Alcaide Municipat.-Sol!a Oiimpia Valle M., 
Secrolorla. 3 3 

N9 t8893- B/U N9 752233-40 7.43 
l!lofaa Tercero Padilla, mayor edad, 1ollera, ofi· 

cioa dométlico1, e1te domicilio, solicita donación 
un 1olar 1ituado centro e1ta cladad, tiene ocho va
r11 de frente por treinta y trea y una tercia de fon
do, limitado: oriente, cata y 1ol1r 1eilorita Berta 
Padilla; occidente, solar y ca1a Tere1a Tercero; 
norte, 1olar tei\ora fvelinn Armijo; 1ur1 medi1ndo 
c:11le, ca11 y 1olar de Ramón Alfara Rlo1. 

El que se con1idere con derecho, opón¡a1e tér
mino ley. 

Alcaldla Mun icipal.-Somoto, trelnla Abril mil 
noveclento1 cincuentinneve.-f. fialloa P.-ju10 A. 
Agullera, Srlo. 3 3 

PRIMERA CITACION 
N¡i 19C07-B/U N9 810223-f 7.00 

Con ln1trucctonc1 de la Junla Directiva me per
mite cítar1 por primera vez, a todo1 101 accion11tas 
de la Compai'lla Nacional de Seguros de Nicaragua, 
para la juntn Oeneral Ordinaria que ae celebrará 
el dfa miércole1 22 del corriente mea de Julio, a laa 
ocho de la noche, en el local de la1 Oficinas de la 
Compai\fL 

Managua, D. N., Jullo 6 de 1959. 

Osear Sevl//a Saca• a, 
Secretario. 

3 2 

Nolificación 

No. 19372-B/U No. 810206 CS 8.85 
José Alejandro Salinas Secretario del juz· 

gado Segundo para lo Civil del Distrito de 
Managua, a Uds. seftores acreedores del 
quebrado jorge Daboud Oiacomán, por vla 
de notificación les hago saber. el auto que 
integra y literalmente dice: 

juzgado Segundo Civil del Dhitrfto.-Ma· 
nagua, veintinueve de junio de mil nove· 
clenlos cincuenla y nueve.-Las cuatro de 
la tarde. 

Como se;pide en el escrito anterior, ella· 
se a todos fo~ acreedores del fallido jorge 

Daboud Oiacomán, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas que se contarán a par· 
tir de 11 primera publicación del edicto res· 
pectivo en cla Gaceta., Diario Oficial, pon· 
gan de manifiesto en la forma que. lo indica 
el Arto. 1896 Pr. sus créditos ante el procu
rador provisional doctor Carlos Bayardo Ro· 
mero, para su legalización respectiva. La 
junta de examen y reconocimiento de crédi· 
tos se efectuará el veinticinco de julio a las 
dos de la tarde del corriente ano, en el local 
de este despacho. Pubilquese el edicto res· 
pectlvo por dos veces en el Diario Oficial. 
-Oficial.- O. Barberena.-José Alej. Sali· 
nas, Srio. 

Es conforme con su Original.-Managua, 
veintinueve de Junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-josé Alej. Salinas, Srio. 

2 2 

LA GACETA 
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S• publlca todo1 101 dlao, excepto 101 lntivn1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal--Tolélono N9 37-71, 
Apartado Nún1ero 86. 

Valor de la Su1cripción 
Para la República: 

Número del dla f 0.20 Por trimeatrt .• tJ 15.00 
Número retratado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por me1 •• , •.• e 5JX> Por año. . ••• e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semostre US$ 6.00 
Por ano , • . e 11.00 

Por la publicaclóa de cli1é11 tre1 córdoba11 por ca• 
da pal¡¡ada cuadrada de nna hatta tre1 Jaaerclone1. 

Por la publicación de aviso" edJcto11 c1rtelc1 
1 demi1 documento• que ae publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean, 1et1 centavoa de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabra• y doa cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de las excedente•; 
1iempre que la publlcaclóa 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1i~ulcnte1 
oe cobrar& la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcación que 1e haga debe de enviar1e a 
cata oficina una copia 1ol1mente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una piglna, 1eaent1 córdoba11 11 primera vez 
la1 1lgutente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pago1 antcriore1 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. 1!1ta boleta 1e adqutrlrl en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta., y en 111 demá1 parteo de la República en lao 
Administraciones de Renta• o Agencias fi1cale11 

11 1e tratara de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y ea 111 Admlni1traclone1 
de Rent11 ea 101 demi1 ca101. 

Adquirida por el intereaodo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 av1101, edictoa o 
carte~e1 lo1 remitir' junto con la boleta a la 011ec· 
cióo. de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eatt de acuerdo cou la Tarifa. 
En otroa ca'°" el lntere11do r,reaenlar' o remitlri 1 
la DireccióD de •La Oaceta• a pobilcación que de 
1ea hacer acompaftada de la boleta re1pecUva. 

¡ 
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